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tT¿o™ x:° \ Í "  S  r- -ervido a p ro b a r  1 * . . resolviendo al pro-

prehensor  / a p r e h e n s i ó n ,  a u n q u e  por

s e r é n e
a lugar ?n l®,SpSline .--De Real orden, comu-

Amonio M=o,o.

O tra  numero 3 4 3 .

E l Sr. D irector g e n era l de Instrucción, 
públiica con fe c h a  26 de N oviem bre ú ltim o  
me dice lo que sigue.

En la es pedición de t ítulos para  Maestros 
de instrucción primaria ocurre  con bas tan te  
frecuencia un entorpecimiento que la Direc
ción no puede ev itar  y ocasiona perjuicio á 
los interesados. Consiste en que estos usan en  
los documentos,  con especialidad al rec ib i r  
las car tas  de pago en las Depositarías,  nom
bres dist intos de los que aparecen  en las 
partidas de bautismo, con lo cual sucede 
que redactándose los títulos según estas p a r 
tidas, falla la conformidad de nombres y la 
prueba de personalidad que para  la toma 
de razón es absolutamente indispensable. Para 
evita r esto en lo sucesivo ha dete rminado Sa 
Dirección que todas las Comisiones prevengan 
a los aspirantes que usen con toda exacti tud 
en las actuaciones el nombre  ó nombres  que 
esprese su par t ida  de bautismo.

Y  he dispuesto se inserte  en este p e rió 
dico o fic ia l p a ra  su cumplimiento p o r  Paf ~  
te  de quien corresponda, A lbacete  1 6 1
ciem bre de 1 8 4 9 — Luis Antonio Meoro.

O tra  núm ero  344°

P o r  e l M in isterio  de la  G obernación dea, 
Peino se ha espedido con fecha  10 de este 
mes la P ea l orden siguiente.

S. M. la Reina ha tenido á bien mandar 
que la Instrucción publicada en la Gaceta de 
hoy para llevar á efecto el Real decreto de 
24 de Octubre último, la mande V. S. i n s e r -  
ta r  inmediatamente en el Boletín oficial y 
procure  que sea conocida de los h ab itan te s  
de esa provincia por  lodos los domas m edios  
que estén á su alcance.

Y  he dispuesto en su consecuencia se i/z- 
serte en este periódico oficial con la  in struc=• 
cmn g«e j e  c ü a  c c n o c W e n f o  (fe W o f

"awfanfe.? (fe e j f a  p r o g r a m a .
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de Diciembre de 18/¡g. — Luis Antonio Meoro 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Correos.

S. M. la Reina ha tenido á bien a p r o 
bar la adjunta instrucción para  el franqueo 
y cert if icado de car ias,  y para  el fr anqueo 
de pe, iódicos, l ibros y demas impresos,  y 
de muestras de géneros, con a r reg lo  al Real 
decreto  de %4 de Oc tubre  ultimo. Aunque 
en este se dispone que las car tas  que pesen 
mas de seis adarmes  y no excedan de ocho, 
devenguen en el franqueo ocho cuar tos,  es 
la voluntad de S. M. que hasta tanto  que  
puedan imprimirse  sellos de dicho precio,  
devenguen seis cuar tos  las car tas  francas has
ta media onza inclusive.

De Real orden lo comunico á V. S. p a 
ra los efectos correspondientes .  Dios g na rde  
a • muchos años. Madrid i.° de Diciembre de 
J ' -*9* San L u i s .= S r .  Director de Correos.

in s tru cc ió n  p a ra  e l fra n q u eo  y  certificado  
e c a r ta s , y  p a ra  e l fra n q u e o  de p e r  lo 
icas, i ros y  dem as im presos , y  de m ués-

esa
, : r l |  " r r

gar los  baste  mojarlos! qUe para  pe"

Correspondencia del Reino .

C artas fra n c a s .

onza y medja y a, sets: si excede de.

ád d o í s c r s .  i
ó  bien cuatro »i ^ ,cuar.los y dos de á seis, 
m ente. e a seas, y a s¡ progresava-

P o r  las carian = - r 
rán  p o r  su p o r t e , * «raneas nada abona-

ds Personas á quienes

yan d i r ig id a s ; pero si el que las franquea 
no pusiese en ellas todos los sellos co r re s 
pondientes á su peso, el que las reciba pa
gará  tantos reales cuantos sellos de á seis 
cuar tos  hubieren "dejado de ponerse. Por e jem
plo: para  f ranquear una car ta  que pese mas 
de onza y media y no exceda de dos onzas, 
se necesita ponerle ¡dos sellos de á doce 
cuartos,  ó bien uno de á doce cuar tos  y dos 
de á seis, ó bien cuatro  de a seis. Si el 
que la franquea solo le pone un sello do seis 
cuartos,  el que la reciba pagará tres reales:  
si solo le pone uno de á doce cuar tos ,  ó 
bien dos de á seis, pagará  dos reales, y si 
le pone uno de doce y uno de seis, ó bien 
tres de á seis, pagará  el que la reciba un  
real.

Cuando en una ca r ta  se pongan mas se
llos que los que  según su peso corresponda, 
no hab rá  lugar  á re in tegro  de ninguna e s 
pecie ni podrá  reclamarse el exceso.

En todas las Administraciones de Correos 
h a b r á  un empleado destinado á contestar á 
los part iculares  que deseen saber el peso que  
tenga una car ta  y el número de sellos que  
se necesitan para  franquearla.  En las g r a n 
des poblaciones hab rá  ademas en los p u n 
tos convenientes estafetas donde se faciliten 
las mismas noticias.

Los Adminis tradores  de Correos, luego que  
en tre  en sos dependencias una car ta  f ranca ,  
cu idarán  de que se inutilice el sello ó los se 
llos que  tenga,  es tampando encima de ellos 
ún t im bre.

En el caso de que  aparezca en alguna 
Administ ración una car ta  con sello que h u 
b ie re  servido ya, el Adminis t rador  no 1Q 
d a rá  curso .

F ranq u eo  de periódicos, libros y  dem as im 
p resos, y  m uestra s  de géneros.

Los d ia r ios  y demas periódicos, asi c o 
m o los impresos de cualquiera o t ra  clase, 
excepto  los l ibros,  que se presenten al f r a n 
queo p o r  las redacciones ó por  las e m p re 
sas, ed itores  ó propietarios ,  y que  reúnan  
las c ircunstancias  prescri tas  en los art ículos 
7.0 y 8.° del Real decreto de 24 de Octu
bre  de 18491 sc f ranquearán  en el modo y  
forma que hasta  aquí.

Para  el f ranqueo de los periódicos,  d ia 
rios y demas impresos  no com prend idos . en 
la disposición anter ior ,  y para  el de los l ibros 
y las muest ras  de géneros se observará  el 
método de sellos.

C artas certificadas.

El que  quiera cer t i f icar  una car ta  no t i e 
ne que  h a c e r  mas que pegarle  | Qs sellos de  
cinco ó de diez rs. que  co rrespondan  aj 
peso que  tenga; y en lugar de ponerla eq 
el buzón, como se h a r a  con las fr anc as ,  p r e 
sentarla en la Administración do Correos  pa„. 
ra que  se le en t regue  el rec ibo  de ella, 
la A d m i n i s t r a c i ó n  no se ad m i t i r á  sino en e j 
caso de que I® ca r ia  tenga todos los sellos
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correspondientes á su peso. Por egemplo: pa
ra certificar una carta que pese una onza es 
neccsai ¡o ponerla un sello de d,e2 r«. o dos

-  Í S Í s S
las Administraciones de Correo,  en los mis-

clamarse el exceso.

Timbres.su*
C o r r e s p o n d e n c ia  d e l  Extrangero.

Cartas francas.

li*i
liuo su importe.

- í
. r C m o ,  , u

Cartas certificadas.

_  dirigen al extrange» 
pe  las cartas 4 " % se a Fran-

ro solo pueden certifica' l¡f)Car|as es po-

« S K = s s s i * « .

reos para recoger el recibo, lo mismo que 
queda establecido respecto de Jas car tas  cer 
tificadas del reino. ,

Una carta de cuatro adarmes inclusive o 
menos para Francia requiere un sello de seis 
reales, una que exceda de cuatro  adarmes 
y no pase de ocho dos: una que exceda de
ocho y no pase de doce tres; y así p ro g re 
sivamente.

Una carta de cuatro  adarmes inclusive o 
menos para Bélgica, requiere dos sellos de 
á seis reales: una que exceda de cuatro
adarmes y no pase de ocho, cua t ro :  una 
que exceda de ocho y no pase de doce, 
seis; y asi progresivamente.

Por las cartas certificadas que se reci
ban de Francia y Bélgica hay que satisfa
cer su porte.

Madrid i.° de Diciembre de i849-=San  
Luis.

Modelos para  que se vea el sitio en que han de 
pegarse los sellos, asi para fra n q u ea r  como  
para  certificar las cartas .

CARTA FRANCA DE PESO DE M ED Ú  ONZA.

1SELLO 
de - 

6 cuartos. I
. i I

A D. Pedro Gómez.

'Avila.

CARTA FRANCA DE PE ÍO  DE DOS ONZAS,

I SELLO 
de

12 cuartos !

1
SELLO

.....-
SELLO

de de
6 cuartos. 6 cuartos.

A D. Pedro Gómez.

'A v ila

Advertencias. Debe cuidarse mucho de 
mojar bien la goma para que el sello no 
pueda despegarse.

Cuando en la parle de arriba de la car° 
la no quepan lodos los sellos, se co locarán  
en cualquier sitio del sobre.

Para franquear pliegos d® mtach© peso 
podrán usarse sellos de cert if icado, con el 
objeto de que no sea necesar io  poner  nn  
numero de ellos tan crecido*
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INTENDENCIA d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
DE A L B A C E T E .

L a  D irección g en era l de la D euda d t l  
E s ta d o  m e rem ite  con orden de 1 5 d e l ac
tu a l  e l s ig u ien te  anuncio.

Ei día 2 de Enero próximo se dará  p r in 
cipio al pago de los intereses de la renta  
del 3 po r  too que vencen en 3 i del actual , 
en la misma forma que se verificó el del se
mest re  a n t e r io r :  en su consecuencia la Di
re c c ió n  fia acordado que los tenedores de cu
pones  de dicha ren ta  ecsivan las facturas con 
«¡tic deben presentarlos al cobro,  en la me
t a  de rec ib  » que  al efecto se fia establecido 
desde el 28 del cor riente  en los dias no 
festivos y ho ra s  de diez de la mañana á las 
tres  de la tarde,  á fin de que se anote en 
ellas, el día en que han de acudir  á p e r 
c ib i r  su importe.-—El pago se efectuará en 
es ta  fo r m a : los lunes, martes,  miércoles y
jueves que  no fuesen feriados se satisfarán 
en la Tesorería  de este establecimiento los 
c u p o n e s  del semestre  corr ien te  en las horas  
v a  designadas.  Los viernes se destinan al p a -  
■<r0 de cupones de semestres a trasados,  y los 
Sábados  á las operaciones de la Caja.

Lo que he dispuesto se inserte  en este  
periódico o fic ia l p a ra  debido conocim ionto  
d e! publico. A lbacete  18 de Diciembre de  
\% [\$ .= D om ingo P a lle te  y  Ochoa.

OTRA.

Establecida en esta provincia  la Comisión 
especial de Estadística para  ejercer  las fun- 
risnes que la competen conforme á lo es
t a b l e c i d o  por  Real decreto de 8 de Agos- 
io de 1848, he acordado hacerlo  saber  por  
m ed io  de este periódico oficial pa ra  inteligen
cia y gobie rno  de los Ayuntamientos  con s 
t i tucionales  y demas a quienes corresponda,  
CD el concepto  de que  habiendo tenido á 
Wen S. M. n o m b ra r  Gefe de dicha nueva de- 
,t endenc ia  a D. Francisco Porches,  espera es-

& # # # # #  
t b a ^ T l T d e  Diciembre  de  1 8 4 9 . - % ^

Pallete y Ochoa.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
p E  L A  P R O V IN C IA  D E  ALBACETE.ALBACETE.

ANUNCIO.

r

sus t ier ras adyacentes, titulado de las Haces, 
silo en termino de Balazote, y procedente de  
la Capelladia fundada en Chinchilla por Don 
Gil Sanz Soriano, con el tipo de 2000 rs. 
anuales, cuyo acto tendrá lugar el día 3o  
del corr iente  mes de 10 á 11 de su mañana 
simultáneamente en esta Capital, ante el Se 
ñor  Intendente, Administrador,  é Inspector 
del ramo y Escribano de Rentas, y en Ba
lazote ante el Sr. Alcalde consti tucional, P r o 
curador  Sindico, persona que se nombre  p a 
ra que represente la par te  de la Hacienda, 
y Escribano ó Fiel de fechos, bajo las c o n 
diciones cuyo pliego estará de manifiesto era 
las Escribanías respectivas, admitiéndose p u 
jas  á la llana, y quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general de F i n 
cas del Estado con arreglo á instrucción.

Y para  que llegue á conocimiento del 
público y puedan interesarse  en la subas ta  
las personas que gusten, pongo el p resen te  
en Albacete á i 5 de Diciembre de 1849.— , 
Antonio del Campo.

ANUNCIO.

Dirección general  de Instrucción p ú b l i c a .=  
Negociado segundo.— Se halla vacante la c á t e 
d ra  de lengua inglesa en el Insli t i to a g r e 
gado á la Universidad de Sevilla.— Para ser  
admit ido  á la oposición á dicha cá tedra ,  se 
necesita tener veinte y un años cumplidos y 
h ab e r  obtenido t itulo de Regente de segunda 
clase en la asignatura  á que corresponde .—  
Los egercicios de oposición se verificarán era 
la Universidad de Sevilla, á cuyo efecto los 
interesados presen ta rán  al Rector las so l ic i 
tudes documentadas,  con la relación de m é
ri tos  y servicios.— Dichas instancias d e b e r á n  
quedar  ent regadas  el diá i.° de Febre ro  de l  
año próximo, en la inteligencia de que no  
serán  admitidas  las que se reciban pa sado  
este té rmino aunque sea an te r io r  su fecha. 
Madrid i.° de Diciembre de 1849.— Antonio 
Gil de Zarate .— Gil.— Es copia .=A.  Qnilis, se
c re ta r io  general .

Im p re n ta  de  NICOLÁS SOLER. 
C alle de  «S. A g u s t ín  n ú m ero  x 7.
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